
Seminario Teológico Quákero EGQ-3, Práctica Supervisada  

Junta Anual “Amigos” de Santidad Asesor: Dr. Édgar Amílcar Madrid 

Chiquimula, Guatemala, C. A. 

 

O b j e t i v o: 
Que el estudiante alcance un contacto directo con el trabajo pastoral y de Educación Cristiana, y que 

ejercite su experiencia en el liderazgo cristiano. 

 

A c t i v i d a d e s: 
1. El estudiante tendrá que ejercer el pastorado de una Iglesia durante un período de dos meses, 

supervisado por el Pastor titular de la misma. Si el estudiante no fuese evangélico, podrá ejercer la 

docencia en una escuela cristiana, en su defecto. 

2. El practicante llevará un diario de las actividades pastorales y evangelísticas que realice. El diario 

será detallado, y contendrá: Identificación, fechas, actividades que realice e identificación de las 

mismas. También contendrá los bosquejos de los mensajes predicados por el practicante. Dicho 

diario estará firmado por el estudiante, el pastor titular de la Iglesia en la cual hace sus prácticas y 

por el Tutor (3 firmas). 

3. El Pastor titular de la Iglesia en donde realice sus prácticas, deberá dirigir al Seminario Teológico 

Quákero un informe escrito de la labor realizada por el practicante, expresando su opinión relativa a 

la validez de la práctica realizada, y sugiriendo el punteo que él cree que debe asignársele al 

practicante, en una escala de 0 a 100  puntos. 

4. Al final de los dos meses de práctica, el practicante deberá informar por escrito la finalización de sus 

prácticas, adjuntando el diario correspondiente. 

5. En situaciones especiales, el Rector del Seminario podrá autorizar al Catedrático del curso que 

acepte prácticas no necesariamente pastorales, que se ajusten a las circunstancias particulares o 

espirituales del practicante. 

 

Imprima esta hoja y envíela junto con sus reportes. 

Evaluación –Punteo: 

Nombre:______________________________________ Fecha:________________Carnet:________ 

La evaluación la hará el Catedrático del curso en una escala de 0 a 100 puntos, para lo cual tomará en 

consideración los siguientes elementos: 

a) Informe del Pastor titular 

b) Diario de actividades del practicante 

c) Su propio criterio 

 

El curso se considerará aprobado con un mínimo de 60 puntos, al igual que las demás asignaturas. 

 

 

________________________________                              _________________________________ 

          Firma del Alumno                                                                Firma del Pastor de la Iglesia 

 

 

  _________________________________ 

   Firma del Tutor 

 


